
]EFE DE DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA
puesto de rnando

RESOLUCIÓN EXENTA N' 55, DEL ]EFE DE LA DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA

/INTOFAGASTA, a 26 de septiembre de 2020.

I. VISTOS Y CONSIDERANDO:

A. Lo establecido en los artícufos 19 No 1 y 9, 32 No S, 39, 4t y 43 de la
Constitución política de la Repúbljca.

B, Las alribuciones que me confiere ef artÍculo 70 de la Ley 18.415..Orgánica
Constitucional de los Estados de Excepc¡ón,,,

C. Lo dispuesto en los artícu¡os 31g, 31g bis, 318 ter,
Penal.

495 y 496 del Cóciigo

D' Lo dispuesto por s.E. er presicrente de ra Repúbrica mediante er Decreto
Supremo N" 104, de fecha 1g de marzo de 2020, en el cual se decretó
Estado de Excepción consr¡tucionar de catástrofe en todo er territorio
ch¡leno por 90 días, designando al suscrito como lefe de la Defensa
Nacional para la Región de Antofagasta, con motivo de fa calamidad
pública originada en Ia pandemja del Virus COVID _19. Dicho Decreto
Supremo fue lnodificado. mediante el Decreto Supremo No 106, de,echa
19 de marzo de 2020 y por el Decreto Supremo N" 203, de techa 12 de
mayo de 2020.

Lo dispuesto por S.E. el presidente de la Repúb¡ica mediante el Decreto
Supremo No 269, de fecha 12 de junio de 2020, por el cual se prorroga
por g0 días la declaración de Estado de Excepción Constituc¡onat de
Catástrofe en todo el territorio chileno, ratrficando ¿l suscrito como Jefe
de Defensa Nacional en la Reg¡ón de Antofagasta.

El Decreto No 4, de 2020, del Ministerio de Salud que establece alerta
sanitaria por er período que se señara y otorga facurtades extraordinaria§
que indica por emergencia de salud pública de importancia internacional(ESPII) por brote del nuevo coronav¡rus (201g,NCOV) y sus
n.rodificaciones.

E.

F,



G.

H,

Lo dispuesto en las Resoluciones de¡ año 2020, del Ministerio de Salud,que disponen d¡versas medidas san¡tarias por el brote de Covid 19.

Las Resoluciones Exentas emanadas de esta Jefatura de Defensa Nacional

Las instrucciones impartidas por el presidente de la Repúbl¡ca en orden arestringir la líbertad de ¡ocomoción con el objeto de combatir y prevenir
contagios del COVID-19 en el marco de Ia emergenc¡a san¡taria que
motivo el estado de excepción de catástrofe decretado por e¡ Decreto No
104 de fecha 18 de marzo de 2020.

La necesidad de subsanar los efectos de la crisis sanitariá y
epidem¡ológ¡ca der¡vada de Ia magnitud y naturafeza de fa catam¡dad
públ¡ca, requiriendo de Ia participación continua y debida coordinación de
las autoridades civiles del Estado en el ámbito de sus competenc¡as, con
los lefes de la Defensa Nac¡onal para efectos de dar cumplimiento a su
ta rea.

La P.esolución Exenta No 591 de fecha 23 cle julio cle 2020 de¡ Iqinister¡o
de Salud, en la cual se disponen,,Ftedidás Sanilarias que Incltca por Brotede COVID-19 y Dispone plan paso a paso,, y sus posterior€s
modificaciones.

La Resolución Exenta No 804 de fecha 23 de septiembre de 2020 dei
Ministerio de Saiud, en la cual se establecen las fases del ..plan paso a
Paso" en que se encontrará cada comuna del pais desde las 05:00 horas
del 28 de septiembre de 2020.

Lo dispuesto en el nuevo Instruct¡vo para permisos de Desplazamiento
de fecha 28 de septiembre de 2020 suscrito por los Ministros de Inter¡or
y Seguridad Pública y de Defensa Nacional.

l.

L.

M.

II, RESUELVO:

Difúndase a todo el personal que efectúa funciones de orden público el
nuevo Instructivo para permisos de Desplazamiento de fecha 2g de
septiembre de 2020 suscrito por los ¡4inistros de Interior y Seguridad
Pública y de Defensa Nacional, que en copia se adjunta, mediante el cual
se establecen ¡as excepciones a la medida de cuarentena, cordón sanitario
y toque de queda.

K.



Comuníquese lo resuelto a la comunidad, a través de los medios de
comunicac¡ón masiva y soc¡al que sean pertinentes, como astmismojnfórmese a las Fuerzas Armadas y de Orden y Segurjdad pública, para su
conocim¡ento, fiscal¡zación y cumpl jrniento.

D]STRiBUCIÓN:
1. Ministerio de Defensa
2, I''linisterio del interior y Seguridad púbtica
3. Ministerio de Salud
4. Seremi de Saluci Antofagasta
5. Intendencia Región de Antofagasta( )
6. Municipalidad de Ollag üe
7. Mun¡cipalidad de Taita I

B. Municipal¡dad de María Elena
9. Municipalidad de Sierra Gorda

10. Municipaiidad de San pedro de Atacama
11. l'4unic'palidad de Antofagasta
12. Municipalidad de Calama
r3. Munic¡palidad de [4ejillones
14. Municipalidad de Tocopilla
15. E¡4CO

16. Ia División de Ejérc¡to
17. Gobernación Marítima de Antofagasta
18. Va Brjgada Aérea
19. 11" Zona de Carabineros
20. lIa Zona Policial
21. Coordinador JDN de la provinc¡a de Antofagasta
22. CoordinadorJDN de la provincia de EI Loa
23. CoordinadorJDN cle la provincia de focopilla
24. Medios de Comunic¿ción Social
25. lefe de la Defensa Nacional Antofagasta (Arch.)

Anótese, comuníquese y reg

a
g ada

Antofagasta
(A)
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INSTRUCTIVO PARA PERMISOS DE DESPI-AZAMIENTO

I. DEFINICIONES

Para efectos del instructivo se entenderá:

I. Cuarentena de A¡slamiento: Confinamiento que deben realizar personas
confirmaclas con COVID .I9, a a espera clel resultado del examen de pCR o que hantenido contacto estrecho con personas confirmadas con COVID l9. Esteconf¡namiento debe realizarse en su dom¡cilio, recjnto hospitalario o residencias
sanitarias, según criter¡o clínico.

2. Cqarentena Territorial¡

a. Sectot o Localidad en paso Cuarentena (paso l)i Zonas en que se prohíbe Ja
libre clrculación de personas con el fin cje Ávitar lá transrnisión comunitar¡a y
expansión del virus, todos jos días de la semana.

b. Sector o Localidad en paso Trans¡ción (paso 2): Zonas en que se prohíbe laiibre circulación de personas con el fin de evrtar ra transmisión comunitaria vexpansió¡ del virus, sólo los dias sábado, domingo y festivoi.

3. Cuarentena Preventiva: ¡ledidas de aislamiento obligatorio que deben realizar
ciedas personas, en virtud de lo dispuesto, en la Resolución fxenta lrl"Sg-t de 2O2O, del
Ministerio de SaIud ysus rnod¡flcaciones posteriores-

4. Aduana Sanitaria: Barrera de control sanitarlo que se establece en un punto
especifico para cont[olar el acceso entre una zona y otra.
5. cordón Sanitario: ¡y'edida que prohíbe el ingreso y saj¡da de un lugar dete.minado.Para.el ingreso y salida se requerirá de salvocánducto inclividial, permiso de
desplazaTaiento colectivo o perrniso único colectivo, para asegurar el abastecimiento
básico y los servicios esenciales en clicho lugar.

6. Toque de Queda: Es la suspensión de la ibertad de circulación en ios horarios
determinados por los Jefes de Defensa Nacional en un Estaclo de Excepcion
Constitucional de Catástrofe.

L.a pfesente normativa ricle en tocjas aouellas zo¡as. loca idades. sectores. comunas.p-olr.du":ybr 
u= uelArentenas territoria es. -Va SCLqUC 5e_,e¡q!te|1le!t €¡_pas , o paso

T!'ansicÍón. y/o a la medicla de cordón sanitarlo.

Respecto del tooue de oueda. será aolicable lp disp-!€5ta,palins -lefes de la Defensa
Nacion a l.
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7. Permiso Temporal lndividuall Es una autorización que permite a las personas
realizar ¿ctividades fundamentaies que se señalan en este instructivo y abastecerse
de bienes y servicios esenciales en sectores o iocaliclaales que se encuentreñ en
cuarehtena territorial. Este pérmiso puede ser ádquir¡do de mánera ¡emotá en
comisaria virtual o presencial en dependencias de Carabineros. No perrnite
desplazamiento en horarios de toque de queda ni habilita para c[uzar un cordón
sanitario.

8. Permiso Desplazamiento Colectivo: Habiliia el clesplaz¡miento cle personas, que
cumplen labores esenciales establecidas como tales en ei título lV del presente
instructivo, en el cumplimlento de sus ful-lciones, con su creclencial o documento que
acredite relación contractual acompañada de su Cédula N¿cional de lclentidad.
Asimismo, este permiso autoriza para eJ desplazamiento en sectores o localidades
declaradas en cuarentena territor¡a, en horario de toque de queda y para cTuzar un
cordón sanitario.

9. Permiso Ún¡co Colect¡vo¡ Es aquel solicitado por una empresa o institución de
rubro esenclal que se señala en este instructivo, sea públlca o privada, para que sus
trabajadores puedan asist¡r de manera presencjal al lugar de trabajo y/o circular en el
ejercício de sus funciones, el cu¿i debe ser obtenido a través de la Cornisaria Virtual.
Este permiso se utilizará también para permitir el acceso y salida de un cordón
sanitario, y circular en horario de toque de queda.

10. Perm¡so Repartidores: Es aquel que autoriza la clistribución de alimentos,
medica¡-l'rentos y otro tipo de lf,ienes esenciales de uso doméstico por meclio cle
plataforr.as de delivery, él que los habilitará para circular por sectores o localidades
qu,ó se encuentren en cuarentena terrltoriai. Este permiso debe ser obtenido por
rnedio de la Comisaría Virtual, con las mismas reglas del permiso único colectivo.

1'¡. Salvoconducto lndividual: Son autorizaciones temporales qLre facultan a las
personas a realizar actuaciones Lrrgentes como trámites funerarios o tratar¡ientos
médicos, aún en horario de toque de queda, permitiendo el cruce de cordones
sanitarios y el desplazamiento por sectores o localidacles que se encuent[en en
cuarentena territorial.

12. Bienes Esenciales de Uso Domést¡co: Son aquellos b,ienes que tienen por fin ser
utilizaclos o consuri't¡dos por las personas clentro dei clomicilio V aquellos necesarios
para la existencia, estab¡lidad, conservación yseguridad del misrl.lo.

I *CuidémonosEntrefodos l
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II. PERMISO TEMPORAL INDIVIDUAI-

Este tipo de perñriso autoriza a las personas para realizar actividades fundamentales
y abastecerse de los bienes y serv¡c¡os esenc¡ales.
Este permiso podrá ser solicitado de manera remota en el oortal.,.,r.\,.a¡r. rraí¡rr,l iL.i.(:, ingresando con su respectiva clave única o realtzando elprocedim¡ento de registro en cjicho portal; y tambtén de manera presenc¡al en
dependencias de Carabineros de Chile.

En aquellos sectores o locálidades que se encuentren en paso Cuatentena (paso
I) sé podrán solicitar hasta dos veces cadá semana.
En sectores o localidades que se encuentren en cualquier otro paso, se podrá solicitar
un máximo de un pen¡iso caCa semana_

No se.requerirá perm¡so, de ningún tipo, para acud¡r a urgenc¡as médicas o ante
necesidad de socolro o auxilio de las policías.
para solicitar permlsos de desplazamiento entre sectores o localidacles que se
encuentren en diferentes pasos, se atenderá a lo dispuesto en el nuraerai 2l de este
Titulo.

En tanto, para solicitar el perrnjso detraslado lnterregional, se atenderá a lo dispuesto
eñ el numeral 22 de este Título.

El Permiso Temporal lndividual tendrá las siguientes características:

l. Sólo puede ser solicitado directamente por quien se tras adará de un sector o
locaiidad a otro. En ningún caso podrá circula¡ una persona que se encuentre
en los registros de COVID-I9 activos que mant¡ene la autoridad sanitaria y
todas aquellas personas sujetas a medidas de a¡s¡amiento obligatorio e;
virtud de la Resolución Exenta NóSgt de 2O2O y sus modificaciones
posteriores.

2. Estos permisos son personales, ún¡cos e intransferibles y pierden su vígencia
una vez vencido el plazo por el cual fueron otorgados. En el evento que se
tratare de personas con discapacidad, adultos mayores no valentes o nrnos
niñas y adolescentes, podrán realizar la actividad en corn pañía cje otra perso¡a.

3. Los trámites y activldades que se autorizan a iravés de este permiso sólo
pueden ser real¡zados por una persona, sa{vo que se indique expresamente lo
contrario.

r.§lf:::I:gÉ 4
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No regirá el número máximo semanal de permisos ¡nd¡v¡duales para toscasos señálados en los numerales 3, ?, 14 y 15 de esté título, re ativos a sal¡claCe personas con trastorno del espectro aLrtista u otro tipo de discapactalad
cognjtiva, procesos de postulación o renclición de exámenes ltbres, donación de
sangre y afóresis, y el cuidado de adu tos mayores y personas con discapacicJacl,ni para áquellos permisos que expresamente señalen un r¡áximo ser¡anal
distinto a la regla general.

5. La vigencia se iniciará 15 minutos después de haber slclo solicitaclo el permiso
en la platafornna de corntsaria virlual.

a través del portal se¡án san"¡onidoi deicuerdo al CódigoPenal.

Se otorgará este t¡po de permisos, por el tiempo qLre se indica en cada uno de jos
siguientes casosi

3.

2.

Asistencia a centros, servicios y establecimientos de salud por hora
concertada con anterioridad. El solicitante deberá ¡ndicar el nombre del médico
que lo atenderá, el horario de atención y el estab ecimiento o lugar de la rnisma.
tn esfe caso, Ja persona puede ir con Lrn acornpañante. Duraciónr 3 horas.

Compra de insumos básicos, ya sea para la compra cle alimentos,
medicarnentos y/Lt otros insumos básicos. Duracióni3 horas.

Salida de persona con tragtorno del espectro autista u otro tipo de
d¡scapacidad cognit¡va, ya sea cle origen psíquico o intelectLral, con su
respectivo.uidador o acompañante, quienes cleberán exhibir a la autor¡dad
fiscalizadora la Credencial de Discapacidad, Certificado de Discapacidacl del
Registro Civil o Certificado Médico que inclique el Diaqnóstico Trastorno dei
Espectro Autista. EJ perr¡jso cleberá ser soJicitado con eJ número de Ia céc,uJa
de ,dentidad de la persona con trastorno del espectro autista u otro t¡po de
discapacidad cognitiva. Duraciónj 2 horas, sin restricciones semanales

Pasear a mascotas o animales que estén bajo su cuidado, con .lesplazamiento
reducido dentro de las clos cuadras a la redonda del domicilio o resiclencla.
Duración:30 minutos.

5. Pago de servicios bás¡cos; cobros de pensiones y gestiones de pago ante e¡
§istema de p.Fp, subsidios o beneficios estata¡es y/o municipates, seguros

@D
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6.

a.

9.

7.

de cesantía, obtención de clave únicá; trám¡tes ante el Servicio de Registro
Civil e ldentif¡cac¡ón, gestiones bancarias o notariales y asistencia a plantas
de rev¡sión técnica. Respecto de los pensionados que deban concurrir a los
centrosdepagop6rae cobro de su pe nsión, basta rá el comprobante de cobro
ysu respectÍva cédu a nactonalde identidad. Duració¡iSólo podrá serso tcitacio
de lunes a sábado por 3 horas. En cuanto a los pensionados que concurran a os
centros de pago con ios documentos recién setialados, la autorizaclon se
é.| er dór , cl a d- p"go

Asistencia a funerales de fámiliares directos. Duración: s horas cle libre
trá nsito si reside en la .n sma reg ón del funeral y 24 horas si el funeral es en otra
región.

Procesos de postulación al Sistema de Admisión Escolar, ret¡ro de alimentos,
textos y/o artículos tecnológicos para fines escolares ciesde organtsmos
púb icos, tales corño JUNASB, esta blecim ientos escolares u otros y para rendir
los exárnenes libres y de equivalencia de estud ios para fines laborales_ Duración:
S horas.

Comparecencia a una citación a la que un abogado u otra persona deba
concurrir en virtud de la ley. El solicitante deberá adjuntar copia de la citación
judicial respectiva. Duración: Hasta el cumplimiento de la qestión.

Llevar alimentos, med¡camentos o artículos de pr¡merá neces¡dad a adultos
mayores, evitando el contacto directo o físico con los mismos. Duración:2 horas.

lO. Acudir a recintos penitenciarios de acuerclo a las reglas dispuestas por
Cendarmería de Chile, para la entrega de alirnentos, rnedicamentos o artículos
de primera necesidad. Duración:3 horas.

Traslado de niños, niñas o adolescentes entre las casas de sus padres o
tutores para ei cumplimiento de todo o palte del tiempo de una cuarentena
territoriai decretadaporlaautoridadsanitaria Duración:2horasp¿raeltrasado.

Trasládo y permanencia del padre, la madre o el tutor a establecim¡entos de
s¿lud para visitar a personas con d¡scapac¡dad y dependencia, que se
encuentren hospitalizacias en dichos recjntos para lo enterjor. el soljcjtante
cleberá exhibir a la autoridad ftscalizadora la Credenctal de Dlscaqacioad,
Certificado de Dtscapacidad del Reqistro Civil o Certificaclo Médico. en sLr caso.
Ta'¡bién se podrá soltcitar este permiso para acud¡r a establecimlentos bajo la
dependencia de SENAME. de acuerdo a las reglas internas cle cacla centao par¡

L

.l2.

¡[
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la vislta y entréga de alimentos, medicamentos o articulos de plirner¿
necesidad. DLrración: 3 horas.

l3. ceremonias de matrimonios civiles y/o acuerdo de unión cívil. Este permiso
podrá ser soltcitado por una sola vez, con el uso deL eU N de embos contrayentes.
los que pcdrá¡ incluir Ltn totalde hasta lO acompañantes. L)uracióñ: 4 horas.

14. Permiso donante de sangre pará personas gue cuentan con hora ¡eserváda
en un centro de donación habilitado. Este permiso tendrá una duración de 4
horas para donantes de sangre y podrá ser solicitado una vez cada 90 dias. En
el caso de donación de aféresis, el permiso tendrá una duración de 6 horas y
pódrá ser solicitado una vez cada 15 días. Este permiso es aclicional a los dos
sema nales.

l5. Cuidado de adu¡tos mayores y personas con discapacidad, acreditando
idenildad y condición de salud de la persona que requiere cle los cuidados y su
vínculo con la misrna. Este perrniso solo podrá ser solicitado de rranera
presenciaf en dependencias de Carabineros de Chile. Este permiso podrá tener
una vigencia máxima de una semana_ para efectuar a acreditacíón cle Ia
identidad y condición de salud de la persona que requiere de oscuicladosysu
vínculo con la misma, se deberá presentar en dependencias de Carabineros de
Chile el documento "Declaración Jurada Cu jdado Adrilto Mayor en Domicilio',,
disponible en la página web."v¡r!....19 irl.

16. salida de adultos mayores en sectores o locElidades en paso Cuarentena
{paso I): Las personas mayores de 75 años, q ue residan en sectores o localidades
que se encuentren en Paso Cuarentena, podrán salir de sus domicilios, lrasta
una distancia de 2OO metros a la recJonda de los rn¡srnos, durante 60 minutos,
lo5 días lunes, jueves y sá bado entre ias lO:OO y las l2:OO horas, o entre las l5:OO
y las IT:OO horas. Se cleberá portar la Cédula Nacional de tclentidad y podrá estar
acompañado de una peTsona que esté a su cuidado, cumpliendo srempre con
el uso de mascarilla, evitando las aglomeraciones y caminando con al menos L¡n
metro de distancia de otras personas. En n ingún caso estará permttido ingresar
a lugares cerrados ni realizar otra actividad.

17- Salida de Adolescentes, entre 14 y 18 años, en sectores o localidades que
estén en Páso Cuareñtena {páso I): Las y los adoJescentes entre jos l4 y los lB
años de edad, que se encuentren en sectores o localic]ades que leven más de
14 dias bajo la medida de cuarentena, podrán sal¡r de sus domicilios, hasta una
distancía de l kilómetro a La redonda de los m;smos, clurante 90 minutos, los

@D 7
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días ma rtes, miércoles y viernes, entre las lO:3O y las l2:OO horas, o entre las l6:30
y las IB:OO horas, una vez cada día.

Este permiso podrá ser solicitado de manera rernota en el portal
www.com isariavirtual.cl por una persona adu ta, ingresando su respectiva clav_ó
única o mediante registro en d,cho portal, incorporanclo ios nornbres, clomicilio
y número de Rol único Nacjonal, de los y las adolescentes que componen el
grupo o, por las y los adolescentes d¡rectarnente, mediante regisiro en el portal.

En ningún caso estará permitido ingresar a lugares cerraclos. En toclos los casos
se debe cur|plir con las recomendaciones y/o protocolos clispuestos por la
autoridad sanitaria. El perm¡so solicitado por el adulto no sé contabilizará
conjuntamente con otros que hubiere solicjtado para una fina idad distinta.

la. Salida de Niños y Niñas entre O y los t4 años, en sectores o localidades que
estén en Paso Cuarentena (paso I): Las niñas y los niños entre O y 14 años de
edad. que se encuentren en sectores o localidacles que lleven más de 14 días
bajo la r.edida de cuarentena, podrán salir cle sus dornicilios, hasta una
distancia de I kilómetro a la redonda de los mismos, durante 90 minutos, los
daas ma rtes, miércoles y viernes, entre las lO:jO y las l2:OO horas, o entre las l6:30
y las lB:Oo horas, una vez cada día, acornpañados por un adulto responsable.
Este último será responsable de que la sajicja se haga en grupos manejables y
de conocer y aplicar los protocolos que determine la autoridacl san itaria.

Este permiso deberé ser solicitado de rnanera remota en el portaJ
wwl¡,/.com isa riavirtua l.cl por una persona aclulta que tenga a los ntnos o niñas
bajo su cuiclado, ya sea registrándose en él o ingresando su respectiva clave
única. El aduJto deberá incorporar los nornbres, domiciiio y nún-rero de Rol
Único Nacional, de los niños y niñas que componen el grupo. En ningun caso
estará permiiido ingresar a lugares cerrados. El permiso solicitado por el adulto
no se contabilizaré conjuntamente con otros que hubiere solicitado para una
finalidad clistinta.

19. para las pelsonas que deban viajar a otra región o llegan al país, se
consiclerará como perrniso o salvoconducto para dirigirse desde el terminal a
su dorn icilio o viceversa, el pasaje de bus, tren y/o avión, su cécjula de iclentidad
y/o pasaporte. Debienclo siernpre portar el pasaporte sanitario que puede ser
obtenido en \.1!].] r. I ¡ti-

Asin-ismo, se considerará
residencia desde el hotel

{ #Cuid¿monosEntr"Todos }\-__*-_____J

como permiso o salvoconducto para dirigírse a su
de tránsito, el Certificado de Traslado para pasajeros
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en cuarentena p[eventiva obligatoria, otorqado por a Serem¡ de Salud
respectiva, que autoriza a las personas que termjnan su estaclia en dicl.los
hoteles a trasladarse, de r¡anera particular, a la misma. Copia dei r¡isr¡o
documento podrá ser utilizada por la persona que ayuda a pasajero en
cuarentena prevent¡va, para buscarlo al hotely conducirlo a su residencia. Este
certificado deberá contener el nornbre y dlrección del hotél de tránsito, la
dirección de la residencia del pasajero, la individualización de as personas que
se trasladan y del conductor, la fecha autorizacla del traslaclo, mode o y placa
patente del vehiculo utilizado y el tlernpo de cuarentena que la persona
( urñp o e^ -l tso.o.oe on5tLo

20.Otros casos calificados y urgentes que a autoridad competente
fundadamen!e autorice, los que deberán ser solicitados de manera oresencial
en dependencias de Carabineros de Chile.

21. Desplazamiento entre sectores o local¡dádes que se encuentren en
diferentes pasos:

a. La persona que se encuentre éñ un sector o localidacl que esté en paso
Cuarentena (paso l), sier¡pre requerirá permiso de desplaza miento, ya sea
dentro cte este sector o hacia sectores o localidades que se encuentren en
otros Pasos. Esto será aplicable todos los días de la sema na. lRestricción cle
2 permisos individuaies a la ser¡ana).

b. l-a persona qLie se encuentre en un sector o Iocalidad que esté en paso
Transición (Paso 2), podrá desplazarse ljbremente por éste o por sectores
o localidades que se encuentren en los pasos 2,3 ó 4, entre los dÍas lunes a
viernes. Para trasadarse a un sector o localidacl que esté en pasc
Cuarentena (paso l), deberá contar con un per.niso Temporai lndjviclual
(rnáximo I a 1a sernana). para cualquier tipo de clesplazamiento los dias
sábado, domingo o festjvos requerirá de un permiso indiviclual.

c. La persona que se encuentre en un sector o localidaal que NO esté en
Cuarentena Territorial (pasos 3 y 4), cuyo destino sea un sector que esté en
Paso Cuarentena {paso ll, deberá contar con un permiso Temporal
lnclividual. (máxirro I a la sernana). Asimismo, requerirá de Lrn permiso
individual para desplazarse por sectores o localidades que estén en paso
Transición (paso 2) los dias sábado, domtngo o festivos. (máxirao I a la
semana)

si el desplazamiento libre, déntro de una misma región, entre comunas en pasos
2, 3 ó 4, se realiza a través de comunas en paso.l (Cuarentena) o durante sábados,
domingos y festivos én comunas en paso 2 (Transición¡, las personas no podrán
descender del medio de transporte en que se realiza eliraslado, salvo cuJndo se
trate de la tealizáción de transbordos en eltransporte público.

+CuidémoñosEntreTodos
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Los permisos Temporales lndividuales de Desplazam¡ento entre sectores o¡gcalidades que se encue¡tren en diferenies pasos, serán otorgados,éxcepcionalmente, para Ia realización de activid¿des esenciaies e imposterglbles.
Todo lo anterior es, s¡n perju¡cÍo de las reglas aplicables a los cordones sanitários.

22. Permiso de Tlaslado lnte¡regional:
Este permiso habilita para el traslaclo interregional, ida y vuelta desde y hacia
comLinaS que se encuentren en paso preparación, paso Apertura nicial o paso
Apertura Avanzada (pasos 3, 4 y 5), sin Iirnitaciones cie tiempó de estadía, pudiendo
pernoctarse en el destino, inciuyendo hotelesy análogos.
Este permiso podrá ser soljcjtado, de ma¡-lera remota. eal el Dorlel
wl&w.comisariavirtual.cl, dentro de las 24 hcras anteriores a la Íecha clei vi¿je,
ingresando los datos personares der titurar y de ros acompañantes rnenores de r4 años.
la fecha de salida y las direcciones cle origen y destino. i-as personas mayores de 14
años deberán obtener un permiso como títular.
Se requerirá un úntco perrnjso para ej viaje de ida y regreso si este clura menos de 24
horas, contadas desde la elTtisión del rnismo. Si dicho viaje se extjencle rnás allá deltiempo indicado, se deberá obtener un permiso c1e regresó_
Para los desplaza rn ientos entre regiones, ya sea de ida o vuelta, sien-tpre se aleberá
contar con el pasaporte sa nitario vigente, que debe ser solicitaclo en w"u.w.cr9.cr. Ta ntoel pasaporte sanitario vigente cor¡o er permiso de trasrado interregionar, serán
requeridos por a autoridad fiscalizaclora clurante los traslados.
Si durante el desplazamiento interregional,se atraviesan comunas qLte se encuent[en
en Pasos l ó 2, as personas no podrán clescender clel medio de tiansporte en que
realizan el traslado, con excepción de estaciones de servicio y acceso a transborclos.
En ningún caso podrá obtener este perrniso, una persona que se encuentre en losregistros de covrD-r9 activos que manLiene ra autoridad sanitaria. nr aouelac
personas sujetas a medidas de aislamrento obrigaiorio en virtud cre la Resoiucion
Exenia N'591 de 2O2O y sus rnodificacion€s postericres.
Este permiso no ha bilita pa ra el ingreso y sajida a través de cordones sanitarios ni para
el desplazar¡iento en horario cle toque cle queda.

It, SALVOCONDUCTOS INDIVIDU,ALES

Los salvoconductos permiten el desplazam¡ento de persona§ en cua¡quiet horario,incluido el ge toque de queda y habilitan para el ingreso y salida a través de uncordón sanitario, permitiendo el desplazamiento enúe seciores o localidades que
se encuentren en dÍferentes pasos.

E-ste t¡po de permiso tendrá ias siguientes características:

*CuidémonosEntr€Todos 10
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Sólo puede ser solic¡tado d¡rectamente por quien se trasladará de un lugár
a otro por cualquter¿ de as razones que lueqc se indtcan.

Estós permisos son personales, únicos e ¡ntransfer¡bles y pierden su utgenc ¿
un¿ vez vencido el plazo por el cuai fu-óron otorlJados.

Podrá ser solicitado de manera remota en el portal
rngresando su respectiva clave única, o de menera presencia endependencias
de Carabtneros de Chi e.

Se otorgará en los siguientes casosj

Tratam¡entos Médicos. Duración: 12 horas. Ej soiicitante deberá acompañar
adérnás el certificado rnédico que acredite la enfermedad que requiere
tratamiento crónico hosp¡talario ambulatorio. (ejemplo: tratamientos para el
cáncer, diálisis).

Reafización de trám¡tes funerarios. Duración: S horas en ia m¡srna región y 24
horas en otra región.

Mudanza. lncluyenclo a miembros de la famjlia que realiza ¡a mudanza como
acompañantes deltrámite. Duraciónt 24 horas cuando sea dentro de La misma
región y ¿+8 horas cuando sea a otra región. Debe siernpre acompanar
declaración jurada de mudanza notar¡al.

*CuidémonosEritreTodos 11
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tv. pERMtSO DESpLAZAMTENTO COLECTTVO (cREDENctaL y/o
DOCUMENTO INST¡TUCIONAL)

a. Profesionales de la salud y laboratorios, estudiantes internos y en práctica de las
carreras de salud.

Se establece el listado de casos en que se autor¡zará el desplazamiento de personás
en sectores o locál¡dades décláredas en cuarentena territárial, en horario de toque
de queda y á través de cordones sanitarios pcrtan.lo sólo creáencial o documento
rnstrtucional- acor¡pañado sier¡pre de la cedL.rla de identl.lad. Esta autorizacrón 5eotorgasóloenel rn¿rcode c,Jrnpli¡¡lentodesusfuncionesyenlameciidaenquesea
e5trictérnente necesario, según se indice a continuación.

Funcionarios de instituciones públicas o privadas y profesionales de la salud
independientes que desarrollan funciones en está ámbito sin restricciones,
incorporando a ennpresas que ofrecen servicios de aiimento, limpieza,
reparación y mantenirniento esenciaJ para el funcjonamiento de estos recintos.
Extendiéndose a residencias sanitarias, estadios y centros de convencrones r_r

otros destinados a la atención de pacientes, y estatlecimientos de larga estaclía
de adultos mayores.

Tamb¡én podrán hacer uso de este perm¡so, los profesionales auxiliares de lasalud,.que ejerzan la acupuntura, la homeopaiia y Ia naturopatía, para el
ejercicio de sus funciones, siempre que hayan sido legalmente habílitados para
ejércer en el país, lo que cleberán acreditar poitando el Certifícado de
lnscripción en el Registro Nacional de prestadores tndividuales de Salu.l
emitido por la Superintendencia cle Salud.

Los estudiantes internos y en práctica de las ca rreras de salud, que deban acudir
a recintos de salud, podrán hacer uso de este permiso, para ei cumplimiento de
sus labores y funciones, portando un certificado que los acredite en tal caljdad.
Este certificado deberá contar con la firma clel decano de la facu tad en la que
estudian, el logo de la misma, la individualización completa del alumno (a) consu nombre y número de Rol único Nacional, así como ia iclentificación y
dirección del centro en que realizan sus funciones y dias y horarios en que estas[L1Lio"le. deber so. , uu 'rodu,

b. Niñosoniñasqueseanhijosoesténalcuidadoclel personal inclicadoenel iiteralprecedente, para el solo efecto de trasladarse junto con eilos a la guarclería
dispuesta por el éstablecimiénto cle salud correspond iénte, portanclo su céc1ula
de identidad y certificado cle nacimiento o documento que acreclite la calidad
de cuidador del niño o niña.

i #Cu¡démonosErtrETodds i\.i 72
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d.

Personal de farmacias, aboratorios, er¡presas quírnlcas y productores de
medicamentos. A.imis¡¡o, él persona de empresas clestinaclas a a producción
cle insumos médicos, disposjtivos médicos_ elea¡entos de protección personaiy
de insumos para su ¿lmacenam jento y conse&,ación.

Personas dedícaclas al cuidadc de niños, niñas o adolescentes (NNA) que sean
hijos o esten bajo el cuicJado de las personas señalacias en ei literal a)
precedente. Estas personas deberán presentar su cédula de identidacl y
fotocopia de a credencial d-- el/la flrncionaria .lel área de la sa ud. ademés de
un certiflcado emanado de la lnstitucion de salud que acredite osturnosenque
los padres, rnadres o cuidadores desem peñan su función e jndlque el nombre y
número de cédula de identidad de la persona desig¡ada para cuidar al NNA pcr
el trabajador de la sa ud.

FLrncionarios del Servicio Médico Legal.

?. Emergenc¡as.

3. S€ctor A¡bl¡co.

f Cuid¿monosEntrefodo§

e_

c.

Boff.beros y personal de prev,onción y combate de i¡cendios.

ONEM , sus serv¡dores y funcionarios púbiiccs en toCcs sus niveles.

auerpo de Voluntarios de los Botes Sa vaviclas.

PeTsor as que se desempeñen corao gasf ter y electricistas, portando sU cédLrla
de iclentidad y el docurnento vigente que acredite su condición de instalador o
inspector autonzado por a Superintendencia cJe t ecLlciclad y Combuslibles
{SEC],

Miembros del Cuerpo Diplomático, los cuales deberán portar su credencial
diplomática y los colaboraclo!es o funcionarios locales de las -ombajadas,consulados, consulados honorarios, oficinas comerciales acreditadas y
organismos interna ciona les, portando e documento instituciona que acreCjte
talcondición.

l"4rembrosyfuncionarios dei Congreso Nacional V Ce a Biblioteca del eonoreso\o. ot a., e. ^ ".r.,,(ode.Lr-pt,-rór.oo,,u .,r,ior-r,
Miem bros y fLrnciona os del poderluclicia ycle la Corporación Aclrn in tstrativa
de Poder Judicial, en el marcode curnp iroiento de sus funciones.
Miembros y funclonari05 del Tribunal Constitucional, fribunal Caljficaclor de
Eiecciones, Tribunaies Electorales Regionales V otros aribunaies especiales que

13
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no formen parte de poder luclicial, en e marco del
funcÍones.

e. Funcionarios de a Agencia Nacional de lnteligencia.
f. Fuerzas Armadas de Chile.

!J Ca [abineros de Chile.

h. Policia de lnvestig ac¡ones.

i. Cendarffrería Lie Chile.

4. Transportes.

curnplimiento de sus

a- Personal que se desempeña en el transporte público {blrses. metro, metro tren
u otros).

Transportistas de bienes_ Sóio el
funciones para el transporte de
públicas y/o privadas, síempre

personal indispensable para desempeñar las
carga y descarga de bjenes de las ernpresas

respetando los acuerdos internacionales

el permiso sanitario para ef transportista y deberá

ratificados y vigentes.

La guia de despacho será
indica r:

l. Nombre completo del conductor_

2. RUN dei conductor.

3. pa{ er Le qel carn;on.

4. Fecha de despacho.

5. Destino de despacho.

6. Rango horario para realizarlo.

7. productos objeto del despacho-

Personal esencial de Jas empresas que se desempeñen en actividades
asociaclas a la logístjca de cargas, tales como aquellas dásarrolladas en puertos,
terminales maritimos, aeróclromos y aeropuertos; terminales, vias y o¡rasinstalacjones. ferroviarias; jnstalaciánes'de alÁacenamiento, aepOs¡to,inspección y/o distribución de bienes; elementos Ae transpoÁe'tales comocontenedores, camjones y remolques; y, la provisión de todo servicio demantenímiento o reparación o insumos necesarios para operaciones detranspoftes.

rl. Personal que trabaja en los aeropuertos del país, el cua podrá circular desde eideropuerto a sus ug¿res de residencia y viceversa, portanalo su IICA o.acle1 r.i.*t' e' ¿sode tr,p_t¿,or ac.r/sL,. eclL.- oñ.JenttdJo
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5. Otros.

a, Ministros de culto, exclusivarnente, para acudir a ritos o actlvidades que sean
impostergables.

Personas que presten servicjos en resiclencias destinadas a niños, ¡tñas y
adolescentes. adLrltos mayoles, y cJe personas con discapacjdad o en sttuación
de ca lle. Aslmismo, el persona I de los Centros de la Mujer y Casas cle Acogida de
las mismas.

Los feriantes, presentando su patente y su céclula de identicla.l.
Pescadores artesanales y otras personas que cumplen funciones de seguridacj
,on embarcaciones menores, quienes deberán obtener el permiso en el sit¡o,,veb
cle la DIRECTEMAR (w\av,/.d ire ctem a r. c l) .

Actividades debidamente fundadas por la autoriclad competente en el marco
del Plan Paso a Paso, establecído en la Reso ución Exenta ñ" 59] de fecha 23 dejulio de 2O2o, del Ministerio de Salud y sus modificaciones Dosteriores

c.

d.

En todo,s los casos anteriares, deberán aplicarse estrictamente las normas einstrucciones que dicté la Autor¡dad Sanita¡ia.

#CuidémonosEntrelodo§ 15
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PERMTSO Úr'l¡co colecrvo

Este pern¡iso podrá ser obtenido por mecllo de comisaria virtuaj. y reemplaza el uso de
credenciaies para el desplazamiento en horario cliurno, y al sálvoconducto para el
horar io de toque de queda.

El Perrniso único Colectivo es necesario para el desplazamiento por sec¡ores o
iocalidades que se encuentren en cuarentena territorial, para asistir a trabajo de
manera presencial o para la rea ización de otros trámites propios del cumplimieÁto de
sus funcion-os. Las personas deberán portarlo. junto a su cédula cle iclentidad,
debiendo presentarlos sier¡pre ante ra autoridad fiscalizacrora ar momento cre contror.

Este tipo de permiso tendrá las siguientes caracteristicas:

El Permiso único Colectivo tiene una vigencia de 7 clías corridos.

Cor,espondetéd so'rr rta1te.e.-l .dcla.-So',ro.ral st set-¿raJsode.Derr-i"o
Uar. o Colec(:,oen ho"a,odiurno v/o re,pe,r;ao

Es válido para ingresar y salir a través de cordones sanitarios.

Es válido para desplazarse por sectores o localidades que se encuentren en
cua rentena territorial.

En ningún caso podrá ser utilizado para otra actividad que no corresponcla
exclusivamente a las funciones para las cuales se otorgó el permiso.

Debe ser obtenido, al menos, con 3 horas de anticipación por el solicitante.

La nómina de trabajadores será contrastada con los registros de COVTD¡9
activos que mantiene la Autoridad Sanitaria. En consecuencia, no podrá ser
obtenido por las personas que se encuentran en el reqistro antes
mencíonado cor-r-1o casos activos.

Los permisos únicos podrán ser programados hasta 3 días antes de que
ent[en en vigenc]a, para que los scljcitantes puedan orqanizarse de manera
anticjpada-

Cada institución solicitante deberá ingresar a Comisaría Virtual el listado de
personas que podrán asistir de manera presencial al lugar cle trabajo y
deberá informar a sus respectivas carteras sec[oriales, cuando corresponda,
su dotación total y el criterio utilizado para la estirnación cje personas que
deben cumplir sus labores cle manera presencial. La referida ¡nfo(r]nac¡on
será fiscalizada por las instituciones sectoriales respectivas.

En el caso que las instituciones que prestan servicios cle utilidad pública
requieran la contratación cle servicios para atencler algún tipo de
emergencia, soporte y/o servicio t-to contemplado dentro de los rubros
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.<e, ".lies ao'16rooaoe¡o d rA to-ftror,:, , ¡t .t , io.t il .o,oo,¿, d qLJ,é, e.presten ei servtcio en e ll;tacjo de personas que concurrirá¡ a sus laboresLrtiiizando et permiso únicc Cctectivo. Asii¡ismo, .u.r".pl,iJárj u ,uinstitución proporcionar los elementos de segLrrida,l sanltar¡ils_ 
-

L Servicios de Utitidad púbt¡ca.

a. personal de suminisiro de energia y de las centrales de operaciones(generación, transmisión, 
"trn"..ñu-,:.ntá v .rürir"#"i tanto púbticocomo privado.

b. Personal de suministro de agua potable, centrales de operaciones,tratam¡ento de aquas servidas y 
.riles. Iri_i._", ái pár.lnat que prestaservicios para la eiaboración de los insumos quL 1J,i ,r-titiruoo. pur" tuproducción de agua potable.

c. Personal de sum in jstro de gas y centra les de operaciones.
d. Funcionarios cle Ias estaciones de servjcio y distribuidoras de combustibjé
e Personai que cumpre iabores esenciares para er funcionamÍento de rasautopjstas.

i Personar de empresas que presten servicios para ei mantenimiento,reparación y funcjonamiento de.sistemas intormatrcoi f tecnológjcos,sFrviclos de rerecom.lr j, ar io.les. cldLa cen ler y cerL.ares dÁ ope,ac:oné).
g. Personal que trabaja en reactores nucleares.
h. personal de bancos e instituciones financieras, cajas de compensaclón,

t¡ dncporle oe va'or 6s, empresas oe segu, ". g.n., ulÁl p", a*eLcto. ctet pagooe stn,estro< que debar realizd.Se de m-nera preier,.iaj, e.npresas deseguros que pagan rentas vitaficias y otrus u-pr.su. de infraestructurafinanciera crítjca. Asimismo, 
"l p.rionut q;;;r;.;" l"ervicios para laadministrdción oe .onoos de cesant,a

i- Personal de rsapres, AFp's y der sistema de consurtas y ofertas de N4.ntosde Pensíón

.j. personal de servjcios funerarjos, cementerios y contratjstas de Jas mjsmas.
k. Trebajadores de empresas recolectoras de basur a, de transporte c¡e residuos,fosas sépticas, rellénos sanitarios, ljmpieza y lauaAo ¿e,aieas públ¡cas ypersonal contratado por empresas e instttuciones que tlansporten yorocesen mate¡,¿les tec,cl¿ble., embala_es y env.¡ses
l. Prestadores de Servicios én ,ómpresas de correos, sean éstas públicas oprivadas, tos que estarán su.jetós a t". ,"giJ;;;;;;;"r""e.pe.iaiu. quedetermine la Autorjdad san¡ta;ta p"ru 

"t 
.u--pti,..,_,i.nio"jJi.i-run"ion...
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r¡. Persona esenctal para el f u r.rciona m iento de las Notarias, cle acuerdo a
turno que establezca la réspectiva Corte de Apelaciones para este efecto, y
de ios Conservactores de Blenes Raices.

n. Personai esencial para la facl itación del comercio exterior de oais
entendiendo por ta es a ios agentes de acluanas y sus aLtxiiia res.

r.

q.

p.

o. Personal que preste servicios para la construcción, mantenimiento,
reparación y func¡onamiento de infraestructura pública, tales corno edificios
públicos, aeropuertos, puertos, carreteras, hospitales, rÍos, canales, embalses,
cárc^rq5 ¡ q¡¡6s.

Personal que preste servicios destinaclos a la producción, elaboracion y
entrega de alimentos a instituciones públicas y a aquellas que prestan
serv¡cios para las mismas.

Personal esencial para la mantencjón y reparación de ascensores, solo
respecto de quienes se encuentren debidamente inscritos en el Registro
Nacional cle lnstaladores, Mantenedores y Certificadores de Asce¡sores,
[anto verticales como inclinado o funiculares, montacarqas V escaleras o
rampas mecán icas, ya sean personas naturales y/o personal depend¡ente de
una empresa inscrita en el referido registro.
Cuadrillas de respuesta a emergenci¿s de empresas de transporte,
distribución de gas, empresas de transmisión y distribución de electricidad,
telecom u n icacion es, ag ua pota ble, sa nea miento y control de plag as.

Trabajadores esenciales para el funcionamiento de empresas mineras,
o'ovóedorÉ' J cor-tr dLis a< de taq r¡.s.r ¿:.

Personal dé servicios veterinarios y aquel que preste servicios para el
cuídado animal en bioterios, zoológ¡cos, hipódromos, estácjones
experimentales, campus universitarios y otras instjtuciones públicas o
privadas que posean o alojen animales. Se entenderán incluiclos los
miembros de organizaciones sin fines de lucro que realicen labores
destinadas al cLlidado anjmai, c{ebidamente calificados por la autoridacj
competente.

Personas que presten servicios en hoteles con huéspedes_
Plantas de revisión técnicas.

Personal de cuadrilias de servicio post venta de ernpresas cle construccion
de inrnuebles de uso residenciai.

Personal de mantenimiento que se desempeña en talleres de reparación cle
bicicletas.

x.

lt.

6.rrr.""-."*t";;q*.-..,--',.*-.- *.1
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¿ S6guridad.

b.

a, Conserles y.fL¡ncio¡arios de seguridacJ ya sean cle edificios, conrlomlnlos yolro tipo cie propiedades. Esie pérmiso cleberá ser.oilcit"Jo for tos
adrn inlstradores de los mismcs.
Empresas de segurldad, recursos tecnológicos para la seguriclad yrelacio¡ad¿ssi¡ credencia .je la ostO de Caratinerosde ChiLe. eii" f"r*i."deberá ser obtenido por ld entidad responsable ¿ie prestar el serviciá.

3. Prensa,

Periodistas y miembros de los medios de comunicación (canales de TV, prensa escrita,radio y medios de comunicación onlinél

4. Alimentos y comerc¡o de bienes esenciales de uso doméstico,

a.

d. Persona que cumpia funciones de despacho de bienes esencia es ale usodoméstico en centr.os de distribución, bodegas y/o tlenOas Áat,itiiactas para
estos efectcs.

Personas que presten servicios en supermercados, panaderias, mercaclos,centros de a bastecirn iento, distrlbución, producción y u*p"náio .1"alimentos, cocinas cie restaurantes para deiivery y lo. {u" piáu.un fo.insumos y servicios logisticos para ellos. Asjrnismo, p"r.onua or" oi"at",,ser\ic,os ¿ en¡'idaoes qje se oeoic¡Lreñ a ra proo¿L(:oa, á,rLl¡"",,"n o
com,ercio_ de b¡enes eseaciales para uso doméstico y las cledicaclas a laprodr,(cion de rsL¡n os pdia su ¿lr,-d.er d..:e1.or conie^¿",o.t.
Trabajadores de almacénes de barrjo, locales de expendio de aljméntos,
fel reterías y otros insumos básicos_

Personal de -ompresas de agro aljmentos y productores silvoagropecLranos,
respecto de los predios y faenas en los que se esten realizañdo fioce-soscríticos [siembra, cosecha, procesamiento y distribución1, uii.oÁo lurror"u
de pesca y procesamiento de pescadosy máriscos, produ".i¿n j. uliriun,o.para animales, aves y pisci.ultLla y procluccjón cle celulosa y proJuaion au
odpcr. ca, [on. envdse .. ernbaldjes V der:vJdos.
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Asistentes de a educación y Llócentes que estén cumpliendo turnos éticosen estableci¡¡ientos públicos, paltjculares paga;os y particula[es
sLrbvencio¡ados.

P_ersonal esencial p¿ra e soporte y mantenimiento tecnoógico de lasr :l t t!,O..5 edJ. ¿-t^.1A.éS. ,eAt é),¿< Ouu 
.LA 

O p. !¿Oo-.

::,.:i-":"-aFundacionlntegr¿.ydesuscentroscleclistribución,conobletooe.oar contnudd.l al despacho de equipamiento, insumos, materjalpedagógico, entre otTos, que sean nécesarios para los establ;cimtentos
educacionales asociédos.

se incluyen los fLrncionarios y servidores púbriccs, rncrui.ros er personai a honorariose¡ --l rnarco del cumplimiento de sus funciones que s,o indiaun u au;-tinu"a,On,

a. Funcionariosy servidores púb icos mun cipa es iñcllyencto a los concelalés.
b. FLrncionarios y serviclores públicos de Cobi,-rnos Regionales, incluyendo accnsejeros regionaies.

c Autcricjades ale Cobierno, fr-¡ncionarios cle los rnin¡sterios y cle los ser\./tciospúblicos ceniralizados y descentrali2ados.
d. Los iLrncionarios del Minist-orio públi.o. Contra cria Ceneral de la Republica,tsanco Central, S_-rv;cto Electoral, lnstituto Nacional de Derechos l.lLtmanos yDefe¡soría de a Niñez.

PA§Oa
q{sg
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PASO¡
PASO

vl, PÉRMISO REPARTIDORE§

VII. VIGENCIA

1.jTl.-"_ 
p1:: reparridores que presran servicios cle distribución de atimentcs,meoicamentos y otro tipo de bienes esenciales de uso doméstico por medro depJataformas de delivery, et que tos habilitará para .ir.;lrr, ür;;;;;;"s o tocatidadesque se encuentren en cuarentena territorial.

Este tipo de permiso tendrá las siguientes ca ra cteristicas:
. Vjgencia por un sólo clía hasta las 24.OO horas.
. La nórnina de repa¡tidores será contrastacla con Jos registros de COViD lgactivos que mantiene la Arrtoridad Sanitar¡a. En consecLr-encia, no podrá serobtenido por las personas que se encuentran en er registro antes mencionadocomo casos activos.

. Los repartidores deberán presentar este perrniso junto con su cédula deidéntidad o pasaporte ante ia autoriclad fjscalizadora.

'rords reemptazando et tnstruct¡vo acompañado ai Oficio N. 21.942, desep-tiembre de 2o2O, suscrjto por los Minütros aet tnterior y seguiüaa
Defensa Nacional.

sin perjuicio .re lo expresa.lo en el párrafo precedL:nte, se fnanLienen prenamentev¡gentes todas las resoluciones ernanaclas de la Autor¡dad -oÁfetente qte ta,'¡org.do ¿LJto.' . L O¡ C Oe,,t .Ld O. ¿Oe,SOnd

fecha 16 de
Pública y de
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